
Boletín 15/02 
Guadalajara, Jalisco, 10 de abril de 2002 

 

SOLICITA LA CEDHJ AL GOBIER%O DEL ESTADO I%VESTIGAR 
PRESU%TAS IRREGULARIDADES E% LA ACTUACIÓ% DE LOS 
TITULARES DE LA SSPPRS, DE LA DIGPRES Y DEL CRF 

Hoy se recibió en la guardia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 

(CEDHJ) una llamada telefónica del área de custodia y vigilancia del Centro de 

Readaptación Femenil (CRF), que solicitó la presencia en ese reclusorio de personal de 

esta institución, en virtud de las diversas irregularidades que estaban ocurriendo en su 

interior. De inmediato se trasladaron visitadores del área penitenciaria y levantaron acta 

circunstanciada de hechos que denuncian y firman 66 custodios de dicho centro 

carcelario. En el acta se asienta que presentan queja en su favor y en contra de los 

licenciados Efrén Flores Ledesma, Armando Zúñiga Cárdenas, María Esther Martín del 

Campo Sandoval y Concepción Carrillo Moreno, secretario de Seguridad Pública, 

Prevención y Readaptación Social del Estado (SSPPRSE), director general de 

Prevención y Readaptación Social del Estado (Digpres) y directora y subdirectora del 

CRF, respectivamente. El pasado 9 de abril de 2002, la directora de ese centro ordenó 

que apagaran las cámaras de circuito cerrado de ingreso al reclusorio y en las áreas de 

aduana y de gobierno, aproximadamente a las 16:00 horas, todo ello al parecer para que 

no quedara grabada la salida de las internas Madeline Cruz Rivera y Rocío Ornelas 

Ramos, quienes regresaron, en estado de ebriedad, según el personal de custodia, cerca 

de las 2:45 de la madrugada de este día. 

Ante estas irregularidades, la Comisión Estatal de Derechos Humanos solicita al 

Gobierno del Estado que inicie una investigación profunda y seria que permita deslindar 

responsabilidades de los funcionarios involucrados.  

El citado personal de custodia y vigilancia nos muestra su honestidad y valentía al 

denunciar hechos que denigran la noble labor que como servidores públicos tienen, y 

nos obligan a redoblar el compromiso de defensa de los derechos humanos en cualquier 

situación que se presente, por muy delicada o peligrosa que ésta sea. 

 


